
 

 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 

▪ Nombre empresa o persona natural:  SONIA DEL PILAR SAN MARTIN GUTIERREZ 

▪ Rut empresa o persona natural:   

▪ Nombre representante legal:  SONIA DEL PILAR SAN MARTIN GUTIERREZ 

▪ Domicilio representante legal:  

▪ Rol Procedimiento Sancionatorio: D-105-2025 

▪ Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

La actividad que genera ruidos es música en vivo y ruido de 
público, considerando el funcionamiento de salón de baile con 
música en vivo, que funciona solo un día a la semana, sábados 
desde las 23:00 hrs PM, hasta las 04:30 hrs AM del domingo, 
aproximadamente. 
 
Las dimensiones del establecimiento son las siguientes: 
Aproximadamente 8 metros de ancho y 16 metros de largo en 
el salón de eventos donde se realizan las actividades. 
 
La emisión de ruido se genera donde se encuentra ubicado el 
escenario de los músicos, y por el público presente sala de 
baile. Detalles se pueden verificar en plano simple. 
 
El salón y establecimiento no cuenta con sistema de sonido 
propio, los equipos y amplificación siempre son traídos por los 
músicos. 
 
El receptor de ruidos molestos se ubica colindante por muro 
ubicado atrás del “mesón bar”, y muro ubicado a la derecha 
del plano simple entregado. 
 
A continuación, se muestra plano simple identificando 
ubicación actual del escenario (fuente de ruido), y del receptor 
colindante. 



 

 
  
 

▪ Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan.  

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

 
Tenga presente que los 
Actos Administrativos 
se entenderán 
notificados al día hábil 
siguiente de su 
remisión mediante 
correo electrónico 
desde la dirección 
notificaciones@sma.g
ob.cl 

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 

Ubicación Actual 

del escenario 

Ubicación 

aproximada 

vecino 

colindante. 

mailto:notificaciones@sma.gob.cl
mailto:notificaciones@sma.gob.cl


 

Se adjunta texto de formulación de cargos. 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 
 

Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción. 
 

Generación de molestias por ruido en receptor ubicado en vivienda colindante a salón de baile. 
 
 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☒ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

Ventana exterior termo panel: $290.002.- 

 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 

es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

La acción indicada ya se encuentra implementada. Por lo que se adjuntan los 
medios de verificación correspondientes a continuación: 

 

Ventana fue instalada en acceso a salón, hacia la vereda de calle Aviador 
Acevedo, como se puede ver detallada en circulo rojo, en diagrama. 



 

 

Se adjunta boleta y fotografías de la instalación: 

 



 

 

 

 

 

 



 

Por otro lado, se ofrece alternativa (siempre que vecina afectada se encuentre de 
acuerdo), realizar un cambio de ventanas que dan hacia la calle por ventanas termo 
panel, para disminuir los efectos del ruido que pueda provenir desde el exterior. 

 

 

N° Identificador 2  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 

que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Reubicación del escenario, ubicación de las fuentes de ruido principales (Música en 
vivo). 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

Costos se encuentran asociados también a mejoramiento de 
aislamiento acústico muro colindante a vecinos. 

Medios de Verificación  

Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 

ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 

es obligatorio). 

 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

La acción indicada ya se encuentra implementada. Por lo que se adjuntan los 
medios de verificación correspondientes a continuación: 

El escenario se encontraba anteriormente en sector colindante a vivienda 
vecina. Ahora se ubica en sector más alejado (Destacado en rojo en la 
siguiente imagen), considerando una menor cantidad de músicos. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicación Actual 

del escenario 

Ubicación Anterior 

del escenario 



 

A continuación, se dejan imágenes de la ubicación anterior del escenario, 
espacio que actualmente se utiliza para mesas. 

 

 



 

A continuación, se presenta nueva ubicación del escenario. 

 

 



 

A continuación, se presenta la situación actual del lugar donde se 
encontraba el escenario anteriormente, lugar utilizado solo para ubicación 
de mesas. Se puede apreciar la terminación en yeso cartón del sobre tabique 
instalado.  

 

 

 

N° Identificador 3  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 

que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Mejoramiento aislamiento acústico partición colindante con vecinos, mediante 
instalación de sobre tabique. 

Compra de sonómetro: 

Se realizo compra de sonómetro para tener registro visual de los niveles de ruido al 
interior del salón de eventos. 

Asesoría con Ingeniero Acústico. Se contempla asesoría para optimización del 
aislamiento acústico de la partición colindante, y realizar estudio para mejorar el 
acondicionamiento acústico interior, con el fin de disminuir reflexiones producto de 
ruido del público presente en el salón. 



 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

Mano de obra:  

Mejoramiento aislamiento en primer piso: $995.975.- 

Mejoramiento aislamiento acústico segundo piso: $327.240.- 

Materiales: $971.541.- 

Sonómetro: $324.751.- 

Asesoría Ingeniero Acústico: $150.000.- aproximadamente. 

Medios de Verificación  

Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

La acción indicada, mejoramiento aislamiento acústico partición colindante 
con vecinos, ya se encuentra implementada en su primera etapa, por lo que 
se adjuntan los medios de verificación correspondientes a continuación. Se 
tiene considerado mejorar aun mas el aislamiento de la partición, realizando 
mejoras en puentes acústicos vías de transmisión de ruido estructural. 

El muro tiene muro de hormigón, con una primera capa de aislamiento, en 
base a estructura de madera con aislamiento térmico, cubierto por madera, 
sobre el cual se instaló un sobre tabique con estructura de metal, montante: 
60x38x05x3, aislamiento de lana de vidrio de 120 mm, con cubierta de OSB 
estructural de 9,5 mm, sobre la cual se instaló un yeso cartón Gyplac ST BR 
10 mm. 

Se realizo mejoramiento de la partición tanto en el primer como en el 
segundo piso. Cabe destacar que 2do piso no se encuentra directamente 
conectado a la sala de eventos. 

Se adjuntan medios de verificación disponibles, fotografías de antes y 
después de instalación, boletas de compras de materiales y mano de obra. 



 

 

 

 



 

 



 



 

 

 



 

 



 

 

 

A continuación, se adjuntan imágenes de antes y después de los trabajos 
realizados, que incluyen trabajos en cielo del recinto: 

 

 

 

 

 



 

 

Tabique de madera ubicado sobre muro de hormigón (cortafuego): 

 

A continuación, se presentan imágenes de mejoramiento con sobre tabique. 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

Compra de sonómetro: 

Se realizo compra de sonómetro para tener registro visual de los niveles de ruido al 
interior del salón de eventos. 

 

 



 

 

 
 
 

N° Identificador 4  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☒ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 

que no genere emisión de ruidos molestos. 

Realizar de cambiar el horario y tipo de actividad realizada: 

Se está analizando opción de cambiar actividad productiva, con atención de bar en 
horario diurno, con música envasada, sin bailable. Las acciones necesarias para 
realizar este cambio son las siguientes: 

• Cambiar puerta de ingreso al local 

• Cambio de luminarias 

• Cambio mobiliario (mesas) 

• Instalación de sistema de calefacción 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

Costo estimado de $900.000.- 

 

Medios de Verificación  

Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 

es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

 

Esta acción se tiene considerada en caso de que la actividad actual, aun 
considerando las acciones realizadas, no cumplan con lo indicado en el D.S. 
N°38/2011. 

 

 
 

N° Identificador 5 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 



 

condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los 
criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

Marque una de las siguientes acciones. 

☐ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☒ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

$600.000 aproximadamente. 

Medios de Verificación. 

 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 
 

Comentarios. 

 

En caso de que ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 
autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 
SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante 
la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio 
requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 
 

 

N° Identificador 6 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

Comentarios. 

 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.  



 

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 
siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

N° Identificador 7 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 
de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 
en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE 

Sonia del Pilar San Martin Gutierrez 
7.140.280-0 

 
 

IMPORTANTE: Tenga presente que ésta sería la primera presentación formal 
dentro del procedimiento sancionatorio, por tanto:  
 

▪ En caso de que el sancionatorio esté dirigido en contra de una persona 



 

 

 

 

 

 

Copia cedula de identidad: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Balance financiero: 

 



 

 
 

 

 



 

 
 



 

Patente: 

 

 




